
 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No. 12/2002.- 
 
 Visto: La solicitud de los municipes del sector Arroyo Hondo III, para que la 
Calle Respaldo 1ra. de dicho sector, sea ratificada con ese mismo nombre. 
 
 Visto: El informe de la Comisión de Cultura que recomienda la aprobación de 
dicha solicitud. 
 

Visto: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito Nacional. 
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Ratificar  como al efecto ratifica el nombre de la calle Respaldo 1ra. 
del sector arroyo Hondo III. 
 
 Segundo: Con respecto al área verde de dicho Sector, consideramos que el 
expediente debe  enviársele a la Comisión de Areas Verdes, para que establezca su 
parecer de acuerdo a lo solicitado por los municipes del sector. 
 
 Tercero: Ordenar que la presente resolución sea remitida a la Administración 
para su  ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal  de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana 
a los  Veintiocho   (28)  días del mes de Febrero del año Dos Mil Dos (2002). 

 
 

 
Dr. Rafael Díaz Filpo                                 Lic. Eddy de Js. Olivares 

      Presidente  del Ayuntamiento                                  Secretario del Ayuntamiento  
              Distrito Nacional                                                   del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 


